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En el Instituto Estatal de Oftalmología, se mantiene un alto compromiso con el cumplimiento de la 

normatividad vigente en todas sus áreas, incluyendo la gestión documental y administración de 

archivos. Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y asegurar la correcta 

administración, conservación y control de la información institucional, el Instituto ha destinado 

recursos económicos, tecnológicos y operativos para el fortalecimiento de su Archivo de 

Concentración, siendo el primer sujeto obligado en el estado de Guerrero en implementar estas 

medidas. 

Actualmente, el Cuadro de Clasificación Archivística 2025 se encuentra en proceso de actualización 

y adecuación conforme a las pautas y requerimientos de la Ley General de Archivos, que establece 

la necesidad de contar con: 

 Cuadro general de clasificación archivística, y 

 Catálogo de disposición documental,  

Dicha actualización tiene como objetivo asegurar que la información generada y administrada 

durante el año 2025 cumpla con los niveles de fondo, sección y serie, y contemple mecanismos de 

consulta, seguridad y control de documentos. 

Por lo anterior, se informa que al momento se encuentra trabajando con la información 

consolidada correspondiente al año 2025, debido a que se encuentra en proceso de clasificación, 

actualización y adecuación a los instrumentos archivísticos exigidos por la Ley General de Archivos, 

lo que imposibilita su entrega inmediata. 

El Instituto reitera su compromiso de poner a disposición de los ciudadanos la información pública 

en cuanto sea posible, conforme a la normatividad vigente y a los procedimientos técnico-

archivísticos implementados. 
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